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c-._. quiere

':;

'~, vive donde

I

7./~á el testigo quien es el propietariode i~m eble antes encionado.

8. 4e diga.eltestigo porqué lo sabe, /

9. 9l'~eltestigo, quien habita actualmeT/el inmueblemat ria de la presenteLitis.

10. Que'qlga"'él testigo porqué la persona qUt¡efiere habita el in ueble materia de este

j~c( // f¡,
11. Qu~~ el testigo porqué sabe lo que contesto a la preguntaanterior.

12. Que di~stj90'donde vive el' __l I
13. Que di~tJ90 porqué el ' !

refiere. ';/ 1/ '
14.Que dig~testigo porqué sabe lo que contesto a la preguntaanteoor., / f I ' I .
15. Que diga..ftI"~;~O ~.esdecU~ndO abita el , _ ,,- .

el inmué6lequ~ refiere.,/ , I ' '
16. Que digae~O porgué sab'7,loque contesto a la preguntaanterior.

17 Q d' I~' . ' I 1, I. ue. Iga e,' Igo parque ~/ I ',.'.

recuperarel i mueble materia.-deeste juicio.

EL TESTIGOOARALA~ ~HO •.
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INTERROGATORIOAl TENO:~~ ~'~RAN ExAMINAOO,' 'LOS TESTI(lOS ce,
. . " ,,~.~tlOI'RJ"'<R;lCl1l1L'( .• .. ._., DENlRO DEL '

EXPEDIENTEN° . ~'f.~'C¡;~~E~ZGADO PRIMEROCIVlleYDEEXTINCiÓN.
DEDOMINIODEl,OISTRITO:dbiGI¿1AL~.~~&l:lcA, ESTAD DE, ÉXICO,,SOBREJUICIO
ORDINARIOCIVil. . . ""~ . . , , ,

l.,
I
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OIRAEL TEST~rsABE y LE CONSTA: ,

:, 1.'p~¡~:'el t~stigodesde cuando conoce al r

2. Q~~~sti90 porqué lo conoce.

" }!/j,' .• 3. Que}l~2! tesrgó-;i~onoce a la ..

,:.~~.~,.: C¡¡?;." r:~~. Que di9r I testigo P9rqué la conoce.

(l~iÍ~!:;~.)Que diga el~esde cuando la conoce

, \~ ..•" f:{ ::~;~:~jJ~'~due dig;~1 testigo si identifica plenamente el predio i entiflcado actualmente en la
",',¡ - ',' 1\/-- I
'.u.,_,;; ,-" . ,,~_ - .c,pero

l<M.\í:ilD ~,,_~J,- __,,',~úgen la fecha en que se adquirió se Ident~caba n el' . cuyas
:::Jm¡!{/,. ,K "'0jl'~edidas y coJindancias son - "- . --
~.\;:IT~.r..S' iTi' ";':::¡¡j "'üLL -,'
....~.'.r'.'-.• i¡[,.;,IFT/';;¡¡'r-''....~i ,,,'~-.

•.... -
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identificckione;

,,, ,

nurnero "de folio
I

! "
'o, quienes se identifkan

de folio

l

'a cargo de

, , A'umENó~TÉimMoNÍAl "2" '::" "
, I '

En la Ciudad de Tatuca, México¡ ~lendo la; diez hQra~ d7 día veinticinco

demayo del aí\odosmildi~cis~te,dia y Ilora sei\1¥as para que tenga

venficatlvo el desahoga de la audienCIa testimonIa ofi'el~' por , ., " ,',
" . ,." .. de apellidos 1

I -' I

-,--

Acto .eguido .e procede al de.ahogo ;le la testimonial a cargo de

toda'; que se tienen a la vista y son devu Itas¡los interesado. d4'Jando cópia

<lmple de la. mISmas para debIda const Cla 1

1
al. ',:"

Por lo ~ue e.tando'debidamente inte~ ado eJPer.ona de actuaci<Jnes'deeste

Juz.gado Prima-o Ovil y de Ext\nclá de j91T1ir\iOde Primera'-Instalcia del

D\..;trito Judiclcf de Toluca, ('-'léxico por la licenciadaI ' ",i.tida por'la Segunda
Secretario de Acuerdos, que al fIna! autoriz.a firma y da fef declara abIerta la

presente audlenO:la. I
I

Acto seguIdo se procediÓ a la _alincación qe~ intErrogator¡d, habiendo'
,

,resulta:lo calificada!>~e le9at~ tqda; la; preguntas formLilaaas'.' ,-o: "

a quiene; se les prote;ta en este attb~':-p,*a'qüt;;6
, ,

.conduzcan con verdad en la pr6'Oent~ d¡¡¡genda~ previniéndol~ y haciéndoles

~aber q.le el' Código Penal¡ castiga c.on penas de prisión, y'-de filulta, a

~",'
"

.,
;:
",..

:f
.~



COiTl3ctamente (omo I~a qUEdC\!..io e£c ito, '312.Gligina-la y vecina Ranchería de

Lomas, con domlciÚ'o ~clJJa\

Estado de Mexico, estado c\vi( GO'{ -a, ",eX" de de edad~

con grado máximo de prtrnaJia TI"ca, de ']LpaCiálllcOg<.-, "in interé" en ""te'

jUicio 1 £in enerrüstad con tas ?_rtB;, f,(1l parentesco con e! oferer:l:te, o;in

2. Sir la

3. Si, lo

14. Si, lo

5. Si, (o

CotTectap

GERAR[

,
I Laril'as, 1
I de Méx(o
i
.1 máximo (

! ~stejuio:::lo

¡depend~r,
IcaiiftGldo,

parte-;

'.

wr sus ge-neroles \\amarsE:

3. Si.

calíftcado contesto:

dependencia econárrüca de 1:::

1. Si.

2. SI.

4. Si.

5. SI.

SEGUNDO TESTIGO

íos que decla-en falsamente ante autoridad judicial; por lo que manifie;tan

canducin;e con verdad en todo lo que se les pregunte.

.que han '¡¡vida o;iempre hí.

6. Si, tes vencfió.

7. En mil nO\fec¡ento~.- no'{

8. En la mio;ma fecha.

9. Por que compraron.

10. De propietarios.

U. Tranquilo".

12: El;te de dueilGs.

13. No.

.-' 14. DARÁ. LA RAZÓN DE SU DICHO' por que somos VecInoS.y sabemQ';

,

"I
i,

,

11'

agregando por sus galera!es llamarse

~orr~ctamente, como ,,11a;,queciajo~C!itOf .;e:- originaria 'de ¡ 1. Si.

y \¡ecin? de... con. domlciHo

\
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,.
muchos años atrá:;. .

,
1" -.l;¡f:~-:' I '. ' "

re.;at,.::~:~~~~í:~:~Er:~ns::: sesffita y dos años 'dé ~ad, con grado h,á~mode

II~{~!jfl':estudios primata trunca, de 'ocupación 11O~ar, 'O~"lnt~éhen:,~t~juidor:sin.:
. ~ el' t '

<:.:-J~'!i~h,;enem¡stad. con las partes, sin ptlen~esco con jet oferente;-"sin .dependencia .

.--\i,M4J~ económicade la; pate~ y al examen del ¡nterrogktOtia ,ya alifitado:coi:tte£t6:. "
"'.~~~¡I i_]~!iee!~. 1 '1 '.. '.' .:J:' ~ r' l., ;'c.; l.' ".:~

¡loSi, la COf\ozco. -" -.!:'. ¡.

. . Sl¡ la conozco. I
03. Si, lo conozco.;,' ,
14. Si, lo conozca.

I~,;Si,,"loconu~co:'
f', -> . ¡
, ó~i.'V ' ",}-.
"/~ '.~i€d./, atlo rf¡il novecientos no:renta y nue:; e
if",~ ¡

.~-. e-la fecha de mU nove.c\entos f\ovent
',;0~ .• - pit%l~~~ompr.~rond S~lC 1

o. f.'0~qu.elo comp'ra-all al señor '.'0
oGn~rtl.: "', -"J ;".

rrj5<!)t'\.'.trarv,i,uilos no, ti'eneri cenemigO~.\.;'~'1.',.". ::, :~.: '.... -,.:';,.', .,
,'",-''2u . . . ¡. ' l.'

. 2.1.AfC.3'doslos é.OnOÓ2n'a~ípdr~ue wmo tec¡r:~G.y ahí' riOG'Cot10C8l~lGS todos.

13. Hasta ;i,ortta no.cabemos nada de , todo esta bien., '*'DARÁ LA RAZÓ¡'¡ DE su l} GHO: Por qul. somos: vecinos, '" ' r' -', il..;.~.
,. )1~i U:RCE~:UGO " ,
. I~ • 1

,~ ' ,!',:;fJ1i' " ,ag, ando por sus gen<¡rales iiam"",e

.~~~:~.{~'c~lTectamentecomo ha qu~ado. Jto, '£er originarto y vecirlo
'~!\l ,', ',,1"" ¡
,JÁ. _' actual '. '~~'"1 '.: Estado

bemos 1 ~~ de MéxICO, e£ta:lo ClV;¡ ca;ado, ser dJ cuarenta y un ailo>; de ~-ad, con grado

:]1máximo de EStudiossecunda-ia,'de oc~~ción sef\lldor publtC¿, 6in mteré; en
"este )lllCIO,sin enemistad con'la~ partes,"sitl parente9:o cQniel oferente, sin
, ,

" ~~1dependenCla e:onómlca de la; ~p~rte;'y al examen del i~terrogatono ya.

;,1califkada contesto: . ,; .
. '1'

lrnarse "1
;

jUiPl!;:O, .,;j1. ~i.

lmidlio" j2.'Si.
"l 1
•• ':1

, ,1
,"l';;~r
''''1___ ., __:J
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13. Que yo 'iiEcPano, jarnáo;.

14. DARÁ lA RAroi'1 DE SU mCH

Siendo todo lo que SE'. , tiene

preo;ente. DOY FE.

10. De dueños.'

11. Son tranquUas.

12. Por vecinm •.

5. Si.

4. Si.

3. Si.

6. Si. compraventa

7. En diciembre. del noventa y nueVE:.

8. En la fecha que adquirieron 02\ inmueble.

9 < Ya eran dueilos.

al
col

. dm
- mi.!

CUESTII
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LA LICENCIADA FLOR DEMARIA CAMACHO RODRIGUEZ, EN SU CARÁCTER

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE

EXTlNClON DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE TOLUCA

MÉXICO. ----------------------- - ------------ - ------------ ---
--------- -- ..-- ---CE RTI FI CA ------- ----- - - - ..- .

/

RODRlGUEZ.LIC. FLOR DE

QUE lAS PRESENTESSON COPIA DELORIGINAl QUE SE 1lJVO A LAVISTA Y

QUE OBRA EN lOS ARCHIIIOS DE ESTA DEPENDENCIA Y CONCUERDAN

FIELMENTE EN lAS PARTES NO TESTADAS, SE ENTREGA EN VERSION

PúBLICA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 3 FRACCION XLV DE LA lEY DE

TRANSPARENCIAY ACCESO A LA INFORMACION PúBLICA DEL ESTADO DE

MÉXICO Y MUNICIPIOS POR CONTENER DATOS ClASIFICADOS EN

TÉRMINOS DE lOS ARTICUlOS 140 y 143 DEL CITADO ORDENAMIENTO

¡-"lEGAl; Y SE EXPIDE CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA

• KINFdRMACIÓN PúBLICA 0031111-212017, CONSTANTES EN TRES (3) FOJAS

h,~Tllfl\, DEBIDAMENTESElLADAS, FOLIADASY RUBRICADAS. _. -_._._ •• -
:~,- O"~ l
¡,;,.- •••..•.•-- .•.•- .•--- -- -------- -- DOY FE _.•__ ------_ oO •••••• --",-":,:.1,: ;,7
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